
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5° Piso, Calle 14 Carrera 14 - Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, cinco (5) de agosto de 2021 
 
 
Referencia: Proceso Ejecutivo Singular de menor cuantía. 
Demandante: HERNAN ELIAS OSORIO VILLERO 
Demandado: JAIRO LEONARDO PATARROYO MARTÍNEZ 
Radicado: 200014003001 2009 01018 00. 
 
 

Revisada la liquidación del crédito presentada por el extremo ejecutado, de la cual 

se corrió traslado el 13 de mayo del 2021 se pudo determinar que la misma no se 

encuentra ajustada a derecho toda vez que, el demandado no está teniendo en 

cuenta que los pagos realizados por concepto de embargo, no se aplican directo al 

capital, debiendo dar aplicación a lo dispuesto en el art. 1653 del Código Civil, el 

cual determina que lo abonos se imputaran primero a intereses y luego al capital. 

 

En efecto tenemos que, según auto de fecha del 02 de diciembre de 2013, se aprobó 

la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, la cual a fecha 20 de 

mayo de 2013, era: 

 

Capital $ 2,000,000.00 

Intereses 

Remuneratorios 

Del 8 de marzo al 8 de abril de 2008 

Moratorios 

Del 9 de abril de 2008 al 20 de mayo de 

2013 

 

 

 

 

$ 3,230,897.23 

 

 

Asimismo, es de advertir que hasta esa fecha no existía ningún abono realizado por 

el demandado o se había materializado el embargo y retención del salario de dicho 

extremo, por lo que en dicha liquidación no se hace referencia a ello. 

 

Ahora, según se evidencia, la parte demandante aportó una liquidación adicional de 

crédito, el 11 de julio de 2017, así: 

 

Capital $ 2,000,000.00 

Intereses 

Acumulados 

 

 

$ 

 

3,230,897.23 

Intereses 

Moratorios 

Del 21 de mayo de 2013 al 11 de julio de 2017 

 

 

$ 

 

 

2,514,881.67 

 

 

Posteriormente, el 18 de junio de 2018, se presentó una nueva liquidación adicional 

del crédito, pero para la fecha de presentación ya se le venían haciendo descuentos 

al demandado, circunstancia que no fue tenida en cuenta por el demandante; por lo 

que procede el despacho a su modificación quedando de la siguiente manera: 
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Capital $ 2,000,000.00 

Intereses 

(Acumulados) 

 

$ 5,745,778.90 

Intereses 

Moratorios 

Del 12 de julio de 2017 al 12 de junio de 

2018 

 

 

$ 571,651.11 

Abono 

(Depósitos Judiciales 27/04/2018) 

 

$ 300,000.00 

 

Capital $ 2,000,000.00 

Intereses 

(Acumulados) 

 

$ 6,017,430.01 

 

 

Teniendo en cuenta que la última liquidación presentada por el demandante tiene 

como fecha junio de 2018, y que a partir de dicha fecha se iniciaron descuentos 

periódicos al demandado, el despacho procederá a modificar la liquidación 

presentada, teniendo en cuenta dichas circunstancias, tomando como fecha final 

enero de 2021, fecha en la cual, los abonos (retención de salario), se debe 

comenzar a reflejar en el capital de la obligación: 

 

Capital 
                                          $ 

2.000.000.00  

Fecha inicial 13/06/2018 

Fecha en la que va a realizar el 
pago 30/01/2020 

Tasa para aplicar 23,98% 

Beneficio especial de tasa NO 

Interés de mora                                               $784.000.00  

Intereses acumulados $ 6,017,430.01 

Abono 

(Depósitos Judiciales) $6,766,069.00 

 

Capital $ 2,000,000.00 

Intereses 

(Acumulados) 

 

$ 35.361.00 

 

 

A partir, de enero 29 de 2020, el despacho procede a liquidar trimestralmente la 

obligación, a efectos de aplicar los abonos (retención de salario), a la obligación, 

así: 

 

De enero a abril de 2020 

Capital 
                                          $ 

2.000.000.00  

Fecha inicial 31/01/2020 

https://www.superfinanciera.gov.co/jsp/loader.jsf?lServicio=Publicaciones&lTipo=publicaciones&lFuncion=loadContenidoPublicacion&id=10829&reAncha=1
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Fecha en la que va a realizar el 
pago 30/04/2020 

Tasa para aplicar 23,98% 

Beneficio especial de tasa NO 

Interés de mora                                               $119.000.00  

Intereses acumulados $35.361.00 

Abono 

(Depósitos Judiciales) $734,755.00 

 

Capital $ 1.419.606.00 

Intereses 

(Acumulados) 

 

$ 0 

 

De mayo a julio de 2020 

 

Capital 
                                          $ 

1.419.606.00  

Fecha inicial 01/05/2020 

Fecha en la que va a realizar el 
pago 31/07/2020 

Tasa para aplicar 23,98% 

Beneficio especial de tasa NO 

Interés de mora                                               $85,000.00  

Intereses acumulados - 

Abono 

(Depósitos Judiciales) $1,032,616.00 

 

Capital $ 471,990.00 

Intereses 

(Acumulados) 

 

$ 0 

 

De agosto a septiembre de 2020 

 

Capital                                           $ 471,990.00  

Fecha inicial 01/08/2020 

Fecha en la que va a realizar el pago 25/09/2020 

Tasa para aplicar 23,98% 

Beneficio especial de tasa NO 

Interés de mora                                               $18,000.00  

Intereses acumulados - 

Abono 

(Depósitos Judiciales) $650.630.00 

 

Capital $ 0 

Intereses 

(Acumulados) 

 

$ 0 

 

En ese orden de ideas, a fecha 25 de septiembre de 2019, quedaría un saldo a favor 

del demandado de $160,640, respecto de la obligación, no obstante, a través de 

auto de fecha 10 de febrero de 2014, se liquidaron y aprobaron costas procesales 

https://www.superfinanciera.gov.co/jsp/loader.jsf?lServicio=Publicaciones&lTipo=publicaciones&lFuncion=loadContenidoPublicacion&id=10829&reAncha=1
https://www.superfinanciera.gov.co/jsp/loader.jsf?lServicio=Publicaciones&lTipo=publicaciones&lFuncion=loadContenidoPublicacion&id=10829&reAncha=1
https://www.superfinanciera.gov.co/jsp/loader.jsf?lServicio=Publicaciones&lTipo=publicaciones&lFuncion=loadContenidoPublicacion&id=10829&reAncha=1


 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5° Piso, Calle 14 Carrera 14 - Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

a favor de la parte demandante, por la suma de $473,685.32, ordenándose entonces 

el fraccionamiento del depósito judicial No. 42403000065707 el cual tiene un valor 

de $325,315.00, asignándole un monto de $313.045.32 a favor de la parte 

demandante y $12,269.68 a favor de la parte demandada. 

 

 

En ese sentido, corresponde la entrega y endoso de los títulos de depósitos 

judiciales, en el proceso de la referencia a favor de HERNÁN ELÍAS OSORIO 

VILLERO C. C. 77032.717, parte demandante, de la siguiente manera:  

 

Número del Título Fecha Constitución Valor 

424030000559568 26/06/2018 $ 599.713,00 

424030000566194 27/08/2018 $ 299.713,00 

424030000569070 24/09/2018 $ 299.713,00 

424030000572699 24/10/2018 $ 299.713,00 

424030000576150 23/11/2018 $ 299.713,00 

424030000580675 21/12/2018 $ 299.713,00 

424030000584502 30/01/2019 $ 417.124,00 

424030000587852 26/02/2019 $ 222.593,00 

424030000591400 22/03/2019 $ 290.339,00 

424030000595183 25/04/2019 $ 290.339,00 

424030000598944 28/05/2019 $ 290.339,00 

424030000602375 25/06/2019 $ 310.857,00 

424030000605911 18/07/2019 $ 67.983,00 

424030000607271 31/07/2019 $ 310.857,00 

424030000610779 26/08/2019 $ 310.857,00 

424030000614796 25/09/2019 $ 310.857,00 

424030000618278 25/10/2019 $ 310.857,00 

424030000621668 25/11/2019 $ 310.857,00 

424030000626425 23/12/2019 $ 310.857,00 

424030000629932 28/01/2020 $ 613.362,00 

424030000633369 25/02/2020 $ 50.153,00 

424030000637212 27/03/2020 $ 325.315,00 

424030000639767 21/04/2020 $ 33.972,00 

424030000639944 24/04/2020 $ 325.315,00 

424030000642899 26/05/2020 $ 381.986,00 

424030000646120 26/06/2020 $ 325.315,00 

424030000649020 24/07/2020 $ 325.315,00 

424030000652004 26/08/2020 $ 325.315,00 

424030000654772 25/09/2020 $ 325.315,00 

 

Al demandado, JAIRO LEONARDO PATARROYO MARTÍNEZ C. C. 7.317.011, se 

ordenará, la entrega y endoso de los títulos de depósitos judiciales, en el proceso 

de la referencia, de la siguiente manera: 
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424030000660715 26/11/2020 $ 325.315,00 

424030000663552 22/12/2020 $ 427.323,00 

424030000667011 29/01/2021 $ 649.978,00 

424030000669149 25/02/2021 $ 95.751,00 

424030000671679 25/03/2021 $ 276.615,00 

424030000674484 28/04/2021 $ 390.954,00 

 

Respecto al depósito judicial No. 42403000065707, por valor de $325,315.00, se 

fraccionará así:  

 

Número del Título  Fracción Demandante  Fracción Demandado  

424030000657507  $ 313.045.32 $12,269.68 

 

 

Habiéndose comprobado el pago de la obligación, se ordenará la terminación del 

proceso por pago total de la obligación. 

 

Por último, visto que a través de oficio 573 recibido el 15 de marzo de 2019, el 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Valledupar ordenó el embargo del crédito a favor de Hernán Elías Osorio Villero, 

dentro del proceso que le sigue MARILIA ROYERO ROYERO radicado 

200014003007 2015 00549 00, se anotará dicho embargo, y los depósitos a favor 

del demandante se pondrán a disposición de ese despacho judicial, como quiera 

que los mismos se encuentran dentro del límite de la medida. 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Anotar el embargo del crédito a favor de Hernán Elías Osorio Villero. 

 

SEGUNDO: Se ordena, la entrega y endoso de los títulos de depósitos judiciales, 

en el proceso de la referencia a favor de las partes, en la forma dispuesta en este 

proveído. Se advierte que lo que corresponde al demandante Hernán Elías Osorio 

Villero, se pondrá a disposición del Juzgado Cuarto Civil Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, específicamente a órdenes del 

proceso 200014003007 2015 00549 00. 

 

TERCERO: Fraccionar depósito judicial No. 42403000065707, por valor de 

$325,315.00, así: 

 

Número del Título  Fracción Demandante  Fracción Demandado  

424030000657507  $ 313.045.32 $12,269.68 

 

CUARTO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación.  
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QUINTO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en este 
asunto. Si no hubiere embargo de remanente, líbrense los oficios correspondientes.  
 
SEXTO: Una vez sean solicitados los documentos base de la demanda por la parte 
demandada, entréguensele, tal como lo ordena el numeral 3º del artículo 116 del C. 
G. P., por haberse terminado el proceso por pago total de la obligación.  
 
SÉPTIMO: Efectuado lo anterior archivase el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
ae33605e9c472accf0334d73d13d5055705d8cddc90692645f889def7ed5a179 

Documento generado en 05/08/2021 03:38:34 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


